
José Alcides Ruiz Hernández 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEL ARQUITECTO
DE LOS FENÓMENOS DE RIESGO
DE LAS EDIFICACIONES EN BOGOTÁ. 



E n  los  ú lt i mos  a ños  se  ha n  presentado  
d iferentes  situaciones  de  r iesgo  ta nto  en  el  
contex to  i nter naciona l  como  loca l,  pues  en  
ciudades  como  Bogotá  son  n u merosas  las  
a menazas  natu ra les  y  a nt rópicas  a  las  q ue  se  
ven  expuestas  las  ed ificaciones  y  q ue  deben  
ser  gestionadas  pa ra  cu m pl i r  con  los  m í n i mos  
de  ca l idad  y  seg u r idad.  Es  por  el lo  q ue  este  
l i bro  presenta  u na  reflex ión  sobre  la  
responsa bi l idad  ex t racont ractua l  q ue  tienen  
los  a rq u itectos  en  el  proceso  de  gestión  del  
r iesgo  de  las  ed ificaciones  y  ciudades  q ue  se  
d iseña n  y  const r uyen,  ya  q ue  el  pr i nci pio  
fu nda menta l  de  la  a rq u itectu ra  es  proteger  la  
v ida  y  genera r  a m bientes  de  seg u r idad.


